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Requisitos Descuento por Predio Desocupado 
 

Con respecto a la desocupación del inmueble se debe recordar la disposición 
contenida en el artículo 45 de la Resolución 720 de 2015 de la Comisión de 
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, que preceptúa: 
 
“ARTÍCULO 45. Inmuebles desocupados.  A los inmuebles que acrediten estar 
desocupados se les aplicará la tarifa final por suscriptor establecida en el 
ARTÍCULO 39 de la presente resolución, considerando una cantidad 
correspondiente de toneladas presentadas para recolección igual a cero en las 
siguientes variables: (TRNA=0, TRA=0, TRRA=0).  
 
Parágrafo. Para ser objeto de la aplicación de las disposiciones señaladas en 
el presente artículo, será necesario acreditar ante la persona prestadora del 
servicio la desocupación del inmueble, para lo cual el solicitante deberá 
presentar a la persona prestadora al menos uno (1) de los siguientes 
documentos:  
 
i. Factura del último período del servicio público domiciliario de acueducto, en 
la que se pueda establecer que no se presentó consumo de agua potable.  
 
ii. Factura del último período del servicio público domiciliario de energía, en la 
que conste un consumo inferior o igual a cincuenta (50) kilowatts/hora-mes.  
 
iii. Acta de la inspección ocular al inmueble por parte de la persona prestadora 
del servicio público de aseo, en la que conste la desocupación del predio.  
 
iv. Carta de aceptación de la persona prestadora del servicio público 
domiciliario de acueducto de la suspensión del servicio por mutuo acuerdo.  
 
Una vez acreditada la desocupación del inmueble conforme a lo previsto 
anteriormente, la persona prestadora del servicio público de aseo deberá 
tomar todas las medidas necesarias para que el suscriptor cancele únicamente 
el valor correspondiente a la tarifa del inmueble desocupado, de conformidad 
con la fórmula de cálculo que se fija en la presente resolución.  
 
La acreditación de la desocupación del inmueble tendrá una vigencia de tres 
(3) meses, al cabo de los cuales deberá presentarse nuevamente la 
documentación respectiva ante la persona prestadora del servicio público de 
aseo”. 


